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1. Procedimiento General 

En la presente guía se describe el proceso que permite al ciudadano registrar sus datos en línea para agilizar los tiempos de atención en las oficinas expedidoras. 

Nota: Si su computador tiene instalada una versión de Internet Explorer inferior a la versión 10, la interfaz tendrá una apariencia diferente a la se describe en las imágenes de esta 

guía, pero los componentes y funcionalidad serán los mismos. 

 

Acciones del usuario Resultados del sistema 

1. Ingrese en un navegador de 
Internet a la URL o dirección 
indicada a continuación: 

 

https://tramitesmre.cancilleria.
gov.co/tramites/enlinea/registr
arCiudadano.xhtml 
 
 
Se presenta la sección Datos 
Documento, diligencie la 
información correspondiente. 
 
 

 

  

https://tramitesmre.cancilleria.gov.co/tramites/enlinea/registrarCiudadano.xhtml
https://tramitesmre.cancilleria.gov.co/tramites/enlinea/registrarCiudadano.xhtml
https://tramitesmre.cancilleria.gov.co/tramites/enlinea/registrarCiudadano.xhtml
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2. Posteriormente se observa la 
sección Aviso de Privacidad, 
lea cuidadosamente la 
información e indique si 
consiente el tratamiento de 
datos personales. 
 
Haga clic en el espacio 
cuadrado del área No soy un 
robot, es probable que se le 
presente un reto, al cual debe 
responder para poder 
continuar con el registro.  
 
Luego haga clic en 
Continuar. 
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3. Complete la información 
solicitada. 
 
Con el fin de optimizar el 
registro de información 
personal, reducir los errores 
por digitación incorrecta y 
aumentar la seguridad en el 
trámite, se implementa la 
consulta de datos del 
solicitante al Archivo Nacional 
de Identificación (ANI) de 
Registraduría Nacional.  
Los datos retornados de esta 
consulta no admiten edición 
por ser datos obtenidos 
directamente desde la fuente 
de datos de Registraduría. 
Cualquier inconsistencia en la 
información obtenida en la 
consulta, debe ser reportada y 
solicitada la verificación al 
correo 
consulados@registraduria.gov
.co. 
 
Si el ciudadano ya está 
registrado en el sistema la 
información se completará 
automáticamente, se permite 
solamente la edición de 
campos adicionales, que no 
hayan sido registrados. 
 
 

 
 

mailto:consulados@registraduria.gov.co
mailto:consulados@registraduria.gov.co
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4. Si responde NO a la pregunta 
¿Actualmente se encuentra 
en su ciudad de 
residencia?, diligencie la 
sección Datos Lugar de 
Ubicación Actual. 

 
 

5. Si reside en el exterior 
diligencie también la sección 
Información Adicional. 
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6. Si está registrando a un 
menor de edad, se solicita la 
información de los padres y/o 
del representante legal (si 
aplica). 

 
En el área Datos de la madre 
o padre se diligencia la 
información del padre que 
aporta el segundo apellido. 
 
En el área Datos del padre o 
madre se diligencia la 
información del padre que 
aporta el primer apellido. 
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7. Al hacer clic en Guardar, la 
información se registra en el 
sistema. 
 
En caso de haber registrado 
una cuenta de correo 
electrónico se presenta la 
opción de suscripción a 
boletines. 
 
Realice la selección y haga 
clic en Guardar 
Configuración. 
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8. A continuación, se solicita 
información del trámite a 
realizar. 
 
Si el trámite se puede realizar 
en línea, se verá en el listado 
de Trámites en Línea. Al 
seleccionarlo haga clic en 
Continuar y se redireccionará 
al formulario de solicitud 
correspondiente. 
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9. Si el trámite es presencial 
consulte los requisitos 
seleccionando el Grupo del 
Trámite y el Trámite. 
 
Se activará el enlace Ver 
Requisitos, que lo llevará a la 
página de requisitos para ese 
trámite en la Cancillería. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


